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                                                                                       “Santa Fe Provincia Productora de Combustibles de Origen Vegetal”

 Provincia de Santa Fe
Honorable Tribunal de Cuentas


RESOLUCIÓN Nº       018/08  - TCP

SANTA FE, 27 de Mayo de 2008.-

V ISTO:


El Expediente Nº 00901-0031276-9 del registro de este Tribunal de Cuentas -SIE-; y,

CONSIDERANDO:


Que, las presentes actuaciones se iniciaron con el objeto de tramitar la adquisición de un vehículo utilitario, tipo minibus, 0 Km, 4 puertas, con capacidad mínima para 10 pasajeros; 


Que, en virtud de la autorización previa dada por este Tribunal según lo dispuesto en Artículo 4º de la Resolución TCP Nº 046/04, comunicada mediante Pase SS Nº 7911, la Dirección General de Administración ha comprometido preventivamente el crédito que se estima consumir; 

Que, de acuerdo al monto estimado de la erogación, corresponde realizar una compulsa de precios por el procedimiento de licitación pública de acuerdo a lo establecido por el artículo 1º de la Resolución Nº 016/08-TCP (modificatoria de la Resolución Nº 045/05-TCP);


Que, se impone aprobar el Pliego de Bases y Condiciones al que se ajustarán las exigencias de la contratación, disponer la convocatoria a compulsa de precios y la integración de la Comisión de Preadjudicaciones;


Por ello, en uso de las facultades conferidas por los artículos 200º, inciso e) y 204º, inciso c), de la Ley Nº 12.510 (Ley de Administración, Eficiencia y Control del Estado) y a las atribuciones delegadas por la Resolución Nº 046/04-TCP y sus modificatorias; en Reunión Plenaria iniciada en fecha  21-05-08 (c.i. del 27-05-08)  y registrada en Acta Nº  1207-Continuación I; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA

R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º:
Encuadrar     la  presente    gestión   en   el artículo  1°  de   la   Resolución   N°


 016/08-TCP (modificatoria de la Resolución Nº 045/05-TCP).

ARTÍCULO 2º:
Disponer  el  llamado a  Licitación  Pública, cuyo  acto de apertura de sobres se


realizará el día 30 de junio de 2.008 a las 10 horas, en la Coordinación General de Servicios Centrales y Contrataciones, dependiente de la Dirección General de Administración.

/ / / / 
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ARTÍCULO 3º:
Aprobar  el  Pliego  de Bases y Condiciones  que como ANEXO  forma  parte


de la presente.

ARTÍCULO 4º:
Disponer la  publicación en  el  Boletín  Oficial los días 09, 10 y 11 de junio de


2008, y en los Diarios El Litoral el día 09 de junio, y Diario Uno el dia 10 de junio del corriente año.

ARTÍCULO 5°:
Designar  como  integrantes de  la  Comisión  de  Preadjudicaciones  a  la  CPN


Gladis Novoa, al Dr. Rodolfo Freyre y al CPN Sergio Aguirre.

ARTÍCULO 6º:
Regístrese,   comuníquese,  dése   intervención   a   la   Dirección  General    de


Administración TCP, publíquese en el sitio Web-TCP, y archívese.-




            Fdo.: 
CPN HORACIO R. ALESANDRIA -PRESIDENTE.



CPN NORA  R. VALLEJOS -VOCAL.



DR. MARIO C. ESQUIVEL -VOCAL.



CPN BERNARDO M. SALZMAN -VOCAL SUBR.

CPN MARTA BASUTTO DE ZÁRATE -VOCAL SUBR.

CPN NORMA ANTUÑA – SECRETARIA SALA I
/ / / / 
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/08

EXPEDIENTE Nº 00901-0031276-9 SIE
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

OBJETO: Adquisición de un vehículo tipo utilitario, nuevo, sin uso, con garantía de fabrica, en un todo de acuerdo a las condiciones detalladas a continuación en apartados I, II, y III.
I. CLAUSULAS PARTICULARES

1. APERTURA:  Día  30 de junio de 2008, a las 10,00 horas, en la Dirección General Administración – Coordinación de Servicios Centrales y Contrataciones – San Jerónimo 1.850 – (3.000) SANTA FE

2. PRESENTACION DE LAS OFERTAS: en Mesa General de Entradas y Notificaciones del Tribunal de Cuentas de la Provincia, sita en calle San Martín 1725 – Planta Baja – (3.000) Santa Fe, en el horario de 7 a 13 hs. y de 14 a 20 hs., de Lunes a Viernes, hasta la hora prevista para la apertura.

3. VALOR DEL PLIEGO: PESOS CUARENTA ($ 40,00.-). Se deberá adjuntar a la propuesta constancia de compra del mismo. 

4. VENTA DE PLIEGOS: En la Coordinación General de Servicios Centrales y Contrataciones dependiente de la Dirección General de Administración – San Jerónimo 1.850 – (3.000) Santa Fe, contra la presentación del comprobante de depósito efectuado en la Cuenta Corriente N° 9001/04 Nuevo Banco de Santa Fe S.A. – Superior Gobierno de Santa Fe – Rentas Generales, el que estará a disposición de los oferentes hasta una (1) hora antes de la apertura, no aceptándose reclamo alguno fuera de dicho término.

5. INFORMES:

Dirección General de Administración

Coordinación de Servicios Centrales y Contrataciones

San Jerónimo 1.850 – (3.000) SANTA FE 

Teléfonos: (0342) 457-1941/3517/3520/3531/3914 Int. 103/401/403 –

Lunes a Jueves: 8 a 12 hs, 17 a 20 hs; Viernes de 8 a 12 hs. 

Correo Electrónico: tribunaldecuentas@santafe.gov.ar

Sitio Web: www.santafe.gov.ar

/ / / /
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II . BASES Y CONDICIONES GENERALES

1. REQUISITOS DE LAS OFERTAS:



Las ofertas deberán ser presentadas en SOBRE o PAQUETE PERFECTAMENTE CERRADO, en original y duplicado, cumpliendo los siguientes requisitos:

a) Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio a que está referida, y el día y hora del Acto de Apertura. Al momento de presentar la oferta, la Mesa General de Entradas y Notificaciones del Tribunal de Cuentas de la Provincia, entregará una constancia de recepción de la misma.

b) Deberá ser numerada en forma correlativa en cada foja del original y duplicado. El duplicado deberá ser fiel reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y para su puesta a disposición de los interesados. Ambos ejemplares deben ser firmados en todas sus fojas con aclaración de la firma por parte del proponente. En caso de que quien suscriba la oferta no sea de los autorizados por ante el Registro de Proveedores, deberá acreditarse la representación dentro del plazo establecido en el artículo 31° del Decreto N° 2809/79.

c) Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a máquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja.

d) En los casos en que el presente Pliego requiera que la documentación se presente certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse sólo en el ejemplar original, agregándose en copia al duplicado y manteniendo la foliatura.

e) La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1. Garantía de mantenimiento de oferta en las condiciones establecidas en el artículo 21° del Decreto N° 2809/79, por el equivalente al 1% del total de la oferta, y en caso de haber cotizado con alternativas, sobre el mayor valor propuesto (Art. 134º Ley 12.510). Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe y cumplimentar con la reposición fiscal del 1% correspondiente a Impuesto de Sellos.

2. Propuesta firmada en todas sus fojas por el proponente y confeccionada según las disposiciones de este Pliego.

3. Reposición del sellado Provincial de Ley por el importe de $ 16,20, únicamente en papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe.

4. Constancia del depósito efectuado por el valor del Pliego.

5. Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial (artículo 6° Decreto N° 2809/79).

/ / / /
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6. Declaración que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

7. Manifestación sobre si opta por los beneficios de la Ley 12.105 para el presente llamado. 

8. Certificado expedido por el REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – R.D.A.M. – de la Jurisdicción que corresponda al oferente, tanto para “Personas Físicas” o “Personas Jurídicas”. Para el caso de “Personas Jurídicas”, deberá presentarse certificado de los miembros que integren los órganos de administración; para “Unión Transitoria de Empresas – U.T.E. –“ de los miembros de los órganos de administración de las personas jurídicas que la componen.

9. Certificado fiscal para contratar Res. Gral. AFIP 1814-.

10. Demás documentación requerida en el presente pliego licitatorio.

La  Falta  de  cumplimiento  de  lo  indicado  en 1, 2 y  4  del presente  inciso e)  dará lugar al rechazo “in límine” de la oferta.

2. MANTENIMIENTO DE OFERTA: 



El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta durante un plazo de TREINTA (30) días corridos, contados a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener la oferta se renovará automáticamente por períodos de 15 (quince) días corridos, hasta un máximo de 60 (sesenta) días corridos, salvo que el oferente notificara fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, 2 (dos) días hábiles de antelación al vencimiento de un período determinado. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantía de la oferta.

3. PLAZO DE ENTREGA:  30 (treinta) días de notificada la adjudicación.

4. LUGAR DE ENTREGA: Dirección General Administración – Coordinación de Servicios Centrales y Contrataciones – San Jerónimo 1.850 – (3.000) SANTA FE

5. MONEDA:



Las cotizaciones deberán expresarse en moneda nacional.

6. INVARIABILIDAD DE PRECIOS:



Los precios correspondientes a la adjudicación serán invariables, excepto por modificaciones en la alícuota del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), o que signifique una economía para la Provincia.

/ / / /

/ / / /

ANEXO RESOLUCIÓN Nº     018/08   - TCP

Continuación-Hoja Nº 6.-

7. FORMA DE PAGO: 


Se hará dentro de los 30 (treinta) días posteriores a la entrega del bien, previa recepción de la factura respectiva y conformidad definitiva de la Coordinación General de Servicios Centrales y Contrataciones.


En todos los casos el Servicio, en su carácter de organismo receptor, adoptará las medidas pertinentes a los fines de la correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a las disposiciones del Decreto N° 2808/79 - Reglamento para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Estado Provincial.



El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá dar cumplimiento al Decreto N° 0224/92 y sus modificatorios, referido a nota con carácter de Declaración Jurada, dirigida al agente pagador, detallando montos imponibles, impuestos o anticipos liquidados, fecha de pago y Banco recaudador, por los años no prescriptos y hasta la fecha de presentación, por impuestos sobre los Ingresos Brutos, Aportes Sociales Ley 5110 y otros provinciales.

IMPORTANTE:
 los adjudicatarios deberán inscribirse o renovar su inscripción en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia. 

La Dirección General de Administración del Tribunal de Cuentas no dará curso a las facturas en tanto no se documente el cumplimiento de todos los requisitos exigidos para dicha inscripción o su renovación.


8. GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO:

Se constituirá por el SIETE POR CIENTO (7%) del valor total de la adjudicación (Art. 134º Ley 12.510), dentro de los 10 (diez) días de la notificación de la misma. Esta garantía podrá constituirse, a opción del adjudicatario, en alguna de las formas previstas por el artículo 21º del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe, cumplimentar con la reposición  fiscal correspondiente (Impuesto de Sellos), y avalado por institución bancaria, cuando supere los 700.- (setecientos) pesos.

9- CALIDAD DE PROVEEDOR:


Podrán presentar ofertas personas físicas o jurídicas no inscriptas en el Registro de Proveedores de la Provincia, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción en un todo de acuerdo con el art. 6° del Decreto N° 2809/79. No obstante lo citado precedentemente, dado que la normativa del Dto. 2809/79 prevé estas situaciones para gestiones tramitadas por ante la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros de la Provincia, para el caso particular de gestiones de compras y contrataciones tramitadas por este Tribunal de Cuentas, los oferentes no inscriptos en el Registro de Proveedores de la Provincia deberán gestionar personalmente ante aquella su inscripción.

/ / / /
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En este caso los oferentes, al momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar e incluir la información que en cada caso se indica:

A. Personas físicas y apoderados:

1. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado civil y número de documento de identidad.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

B. Personas jurídicas:

1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción registral.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

3. Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

4. Fecha, objeto y duración del Contrato social.

5. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización.

C. Personas jurídicas en formación:

1. Fecha y objeto del contrato constitutivo.

2. Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente.

D. Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas:

1. Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

2. Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

3. Fecha del compromiso de constitución y su objeto.

4. Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

5. Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.





En caso de que la oferta fuera suscrita por apoderado, deberá adjuntar a la misma fotocopia autenticada del poder inscripto en el Registro de Mandatos y Representaciones de la Provincia de Santa Fe.



Los adjudicatarios deberán inscribirse o renovar su inscripción en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia. 

/ / / /
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10- FUERO LEGAL: 



El adjudicatario hace expresa renuncia al fuero federal y por cualquier cuestión judicial que se suscite, acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

11- NORMATIVA APLICABLE:


Esta gestión se rige por lo dispuesto en Ley 12.510, los Decretos N° 2809/79, 2808/79, Resolución Nº 046/04 T.C.P. y sus modificatorias y Cláusulas Particulares y Ley Provincial Nº 12.105, cuya parte pertinente a continuación se transcribe:

“...Art.3°: Una empresa u organización industrial, de construcción o proveedora de servicios, será considerada de origen provincial, si constituye domicilio legal y real en la provincia de Santa Fe y tiene asiento de producción o prestación de servicios en la misma, con un mínimo de veinticuatro (24) meses de residencia anterior al llamado a licitación o compra.

Las Uniones Transitorias de Empresas, serán consideradas de origen provincial cuando cumplan con las disposiciones del párrafo anterior y al menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de su patrimonio estén integrado por ellas. Será condición indispensable en estos casos que las empresas de otras jurisdicciones tengan como mínimo una antigüedad de dos (2) años, desde su constitución.

Art.4°: La adjudicación recaerá en favor de la propuesta más ventajosa, siempre que esté dentro de las bases y condiciones establecidas para la licitación. Las empresas u organizaciones de origen provincial, podrán mejorar o igualar el ofrecimiento más conveniente en la medida que su oferta original no  supere a la de los demás oferentes en las proporciones que  a continuación se establecen:

a) del tres por ciento (3%) cuando los productos, bienes o servicios sean originarios, fabricados o prestados en la Provincia;

b) del uno con cincuenta por ciento (1,5%) cuando no siendo originarios, fabricados o prestados en la Provincia se comercialicen en forma habitual por empresas con domicilio legal en el territorio provincial.

Formulado el mejoramiento de la oferta y aceptadas las condiciones de calidad, tiempo y demás especificaciones de la  convocatoria, la empresa u organización de origen provincial será adjudicataria de la compulsa.

Las disposiciones anteriores se aplicarán cuando la empresa que haya realizado el mejor ofrecimiento originario no sea de origen provincial.

Art. 5°: Los porcentajes establecidos en el art. 4, se incrementarán hasta en un cincuenta por ciento (50%) cuando la empresa u organización radicada en la Provincia haya alcanzado certificación de calidad acorde a las normas nacionales e internacionales...”

/ / / /
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12-  REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 12.105:



Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar, previo a la apertura, con los requisitos que la misma exige por ante el Registro de Proveedores (Art. 3°).

13- IMPUGNACIÓN:


Los interesados podrán presentarlas dentro de 2 (dos) días hábiles de producida la apertura de sobres, siendo resueltas sin substanciación al momento de la adjudicación definitiva. A fines de que proceda el tratamiento de la impugnación presentada, el impugnante deberá constituir garantía equivalente al 3 % (TRES POR CIENTO) sobre el monto de su oferta (Art. 143º Ley 12.510) y conforme las modalidades del Art. 21º del Decreto 2809/79.
14 – ESPECIFICACIONES TECNICAS:


A los fines de una correcta evaluación de la unidad ofrecida, se requiere la presentación de folletos informativos e ilustrativos,  conteniendo ficha técnica, equipamiento, seguridad y confort.

/ / / /
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 III. CARACTERISTICAS TECNICAS MÍNIMAS DEL VEHICULO A ADQUIRIR

1. TIPO: Minibus carrozado para transporte de pasajeros, con 10 asientos como mínimo

2. MOTOR
· 4 cilindros en línea

· Inyección directa mas Turbo

· Alimentado a gasoil

· Cilindrada mínima de aproximadamente 2.000 c.c. 

· Potencia no inferior a 100 CV

3. TRANSMISION:   manual, 5 velocidades de avance y una de retroceso

4. TRACCION: Delantera o trasera

5. DIRECCION: Hidráulica asistida

6. EQUIPAMIENTO Y CONFORT:
· Acondicionador de aire

· Radio AM/FM

· Levanta cristales delanteros manuales o eléctricos

7. EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD:
· Cinturones de seguridad en todos los asientos

· Apoya cabeza en todos los asientos

· Cierre centralizado de puertas




            Fdo.: 
CPN HORACIO R. ALESANDRIA -PRESIDENTE.



CPN NORA  R. VALLEJOS -VOCAL.



DR. MARIO C. ESQUIVEL -VOCAL.



CPN BERNARDO M. SALZMAN -VOCAL SUBR.

CPN MARTA BASUTTO DE ZÁRATE -VOCAL SUBR.

CPN NORMA ANTUÑA – SECRETARIA SALA I
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